
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Palacio de Justicia Oficina 711  

Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 

 

Ibagué, siete de abril de dos mil veintidós 
 
 
 
 

Tipo de proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00080-00 

Accionante (s): MARÍA NELSA BETANCOURTH CC.28.681.366 

Accionado (s):  
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV” NACIONAL 
DOCTOR RAMÓN ALBERTO RODRÍGUEZ 
ANDRADE Y OTROS. 
 

Asunto: RECHAZA TUTELA 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento al auto inadmisorio de 
tutela fechado 31 de marzo de 2022, este despacho resuelve: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente ACCIÓN DE TUTELA, de las partes citadas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO:  Por haber sido recibida digitalmente no se estima devolver documentales a la 
accionante. Por Secretaría déjense las constancias del caso, efectuado a lo anterior pase 
las diligencias al archivo definitivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
JUEZ 
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